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CONVENIO DE ASOCIACIÓN POR MANDATO ESPECÍFICO EN MATERIA DEL~~ 
IMPUESTO PREDIAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL s_= 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR LOS ce. RUBÉN ROCHA 
MOYA, ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA Y 
ÓSCAR LUIS LÓPEZ BARRAZA EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y DIRECTOR GENERAL DEL 
SERVICIO DE ADMINISTACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE SINALOA, 
RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CHOIX, ESTADO DE SINALOA, Al QUE EN LO SUCESIVO 
DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR LOS ce. AMALI 
GASTÉLUM BARRAZA, JESÚS YOJARI VEGA COTA, OTHÓN OSUNA SOTO 
TERESA DE JESÚS ONTIVEROS MOLINA,. EN SU CARÁCTER DE PRESIDE E 
MUNICIPAL, SINDICO PROCURADOR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENT
TESORERA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE L 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES ~ 
Que los artículos 40 y 115 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen como forma de gobierno una república representativa @ 
democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior, que tienen como base de su división territorial y de 
organización política y administrativa, el municipio libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 123 fracción V de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, entre los que se encuentran los relacionados sobre la 
propiedad inmobiliaria. \,., 

Que el segundo párrafo del inciso a) de la Carta Magna y la última parte de la fracción 
V del artículo 123 de la Constitución local, facultan a los municipios de nuestra 
Entidad para celebrar convenios con el Ejecutivo Estatal para que éste se haga cargo 
de algunas funciones relacionadas con la administración de las contribuciones 
señaladas en el párrafo que antecede. 
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Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, publicada en el Periódico ~ 
Oficial "Estado de Sinaloa" de fecha 28 de enero del 2022, en su Capitulo V establece 
la causación del Impuesto predial, mediante la aplicación de tarifas y tasas anuales 
diferenciadas en términos de su articulo 35, según se trate de predios o fincas ... --._ -...,,.., 
urbanas, predios rústicos (destinados a la agricultura, acuicultura, ganadería 
porcicultura y avicultura), predios rurales. 

Que el articulo 34 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, establece 
las bases para la determinación del impuesto predial, refiriendo en su fracción 1 que 
para la determinación del Impuesto predlal, tratándose de predios rústicos o fincas 
urbanas, el contribuyente podrá determinar o declarar el valor de los inmuebles 
mediante avalúo directo practicado por perito debidamente registrado ante el Instituto 
Catastral del Estado de Sinaloa, o mediante el valor catastral determinado conforme a 
la Ley de Catastro, precisando en su fracci611 11 que tratándose de predios rústicos 
destinados a la agricultura, acuicultura, ganaderfa, porcicultura y avicultura, la bas 
para la determinación del impuesto será el valor de la producción y, que cuando e 
no exista, es decir cuando el predio rústico no hubiere tenido producción en año 
determinado, la base del impuesto se determinará conforme a lo establecido en la 
fracción l. 

Que con anterioridad y en virtud al hecho de que la Secretarla de Administración y"' t.~ 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, cuenta con la infraestructura técnica yV'/' 
administrativa necesaria para realizar las actividades correspondientes a la 
recaudación, control de contribuyentes, fiscalización, liquidación, cobro y otras tareas 
conducentes, el municipio ha venido celebrando convenios con el Gobierno del 
Estado para la realización de dichas tareas. 

Que, en materia de Coordinación Fiscal, el H. Congreso del Estado, a partir de 1990, 
aprobó la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa, la cual fija las bases 
sustantivas que han permitido que hoy se tengan las relaciones adecuadas para \ 
celebrar y seguir celebrando nuevos acuerdos en materia de colaboración tributaria. 

Que el 9 de diciembre de 2013 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
diversas reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, entre las cuales se encuentra la 
relativa a la fracción 111 del articulo 2-A, por medio de la cual se modifica el esquema \ 
de distribución del Fondo de Fomento Municipal, a fin de que a partir del ejercicio \,
fiscal de 2015, el 30% del excedente de dicho Fondo se distribuya entre las entidades 
federativas que sean responsables de la administración del Impuesto predial por í 
cuenta y orden del municipio. 

B 
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Que la propia disposición establece que el Estado deberá comprobar la existencia de 
la coordinación fiscal en el impuesto predial y su administración por parte del Estado, 
a través de la celebración de un convenio con el municipio correspondiente, mismo 
que deberá publicarse en el medio de difusión oficial estatal, en el entendido de que la 
inexistencia o extinción de dicho convenio hará que el Estado deje de ser elegible 
para la distribución de esta porción del Fondo de Fomento Municipal. 

_. __ \.l 

Que entre las principales fuentes de ingresos de los municipios se encuentra el 
impuesto predial, cuya administración por parte del municipio en los últimos 30 años 
observa bajos niveles de recaudación en materia del impuesto predial (40% de 
promedio anual del monto facturado por el Instituto catastral del Estado de Sinaloa), 
en tratándose de fincas urbanas, por lo que es necesario realizar acciones para 
perfeccionar la colaboración administrativa en materia fiscal, a efecto de mejorar la 
eficiencia recaudatoria e impulsar una mayor autonomía financiera del Estado y sus 
Municipios, mediante la colaboración en el cobro de este impuesto entre el Gobiem 
del Estado y el Municipio, ratificando la voluntad expresada con anterioridad 
ampliándola para abarcar ahora el impuesto predial distinto del que refiere la fracción 
11, inciso a), del artículo 34, circunscrito a aquel que le transfiera el municipio. 

Que con motivo de esta refonna. se estima que el municipio fortalecerá sus ingresos 
no solo por concepto del flujo que generará un ingreso mayor. sino también por lo que 
se refiere a las participaciones federales que le corresponden de los fondos~ 
establecidos en las leyes de coordinación fiscal federal y estatal, en cuyo caso el 
beneficiario indirecto será, con toda seguridad, el Gobierno del Estado de Sinaloa y e 
Estado en su conjunto. 

Que a efecto de que Gobierno del Estado coadyuve de manera más completa en la 
cobranza de este impuesto con el municipio, las partes convienen en celebrar el (;]\ 
presente convenio conforme a las siguientes Declaraciones y Cláusulas: ~ 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "EL ESTADO", POR CONDUCTO DE sus REPRESENTANTES, QUE: X 
1. ~n términ?s de los artículos 40, ~3y116 de la Constitución Política de los Estados . 
Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la \ 
Federación según los principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por los \r
articulos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y por los artículos 1, 2 
y 3 de I? Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 
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Tributaria del Estado de Slnaloa, respectivamente se encuentran facultados para 
suscribir el presente convenio en términos de lo establecido en los artlculos 65 
fracción XXIII Bis y 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°,2°, 3º 
y 9º de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 7, 8, 15 
fracciones 1 y 11 , 16 fracción IV y X, 17 fracciones X y XII y 35 Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico oficial 
"El Estado de Sinaloa• No. 132 BIS de fecha 01 de noviembre de 2021; 1 y 1 o 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretarla General de Gobierno, publicado 
en el Periódico oficial "El Estado de Sinaloa· No. 140 de fecha 19 de noviembre de 
2021; 1 y 9 fracciones 1, 111, XXIII, XXIX, LVIII y LXXII, y 10 fracción VI y XVIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Administración y Finanzas, publicado en el 
periódico oficial "El Estado de Sinaloa" No. 101 de fecha 19 de agosto 2019; y, 2, 3 .4 
,8 fracciones 11 , XII, 9 fracción 11, 17 y 20 fracciones 1, XIII y XVII de la Ley del Servicio 
de Administración tributaria del Estado de Sinaloa; publicada en el periódico oficial "El 
Estado de Sinaloa•, No. 161 de fecha 22 de diciembre de 2017, segunda sección; , 
7, Fracciones XXIX y XXXII del Reglamento Interior de servicio de Administración 
Tributaria del Estado de Sinaloa, publicado en Periódico oficial "El Estado de Sinaloa" 
No. 043 de fecha 06 de abril de 2018, Edición vespertina; y demás disposiciones 
locales aplicables. 

3. Para la formalización del presente convenio se ha cumplido con las disposiciones 
legales y administrativas locales aplicables. 

11. DECLARA "El MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES~ 
QUE: 

1. En términos de los artículos 115 de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 17 y 18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, "El Municipio" 
es el orden de gobierno que constituye la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Sinaloa. 

2. Los CC. Amalia Gastélum Barraza, Jesús Yojari Vega Cota, Othón Osuna Soto y 
Teresa De Jesús Ontiveros Molina, son Presidenta Municipal, Sindico Procurador, 
Secretarlo del Ayuntamiento y Tesorera Municipal, respectivamente, encontrándose X 
facultados para suscribir el presente convenio en términos de lo establecido en los _ 
artículos 115 fracciones 11 y IV inciso a), párrafo último de la Constitución Polltica de \ 
los Estados Unidos Mexicanos; 123 fracción V y 125 fracción IX de la Constitución ~ 
Polftlca del Estado de Slnaloa; 7 fracción 11 de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Sinaloa; 15, 25, 27 fracciones 1 y 11 en lo atinente a establecer la política .( 
administrativa del Ayuntamiento, 28 fracción 111, 37, 39 fracciones 11 y IV, 52 fracción U 
VI, 108 y 109 fracción 11 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 1º, 
4º, 30, 31 y 32 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa y 76 fracciones 
1, 11 y V del Código Fiscal Municipal del Estado de Sinaloa. .É 

e 
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3. Que cuentan con la autorización de su Ayuntamiento para obligarse en los términos 
del presente instrumento, dada en Sesión de Cabildo celebrada el día 06 de abril del 
año 2022. donde se aprobó en los términos de los artículos 25 y 28 fracciones 111 y VII 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 

4. Para la formalización del presente convenio se ha cumplido con las disposiciones 
legales y administrativas locales aplicables. así como con lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - "El Estado" y "El Municipio" convienen una vez más, en asociar 
funciones para la administración tributaria del impuesto predial, a cargo de los sujetos 
que señala la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. específicamente e 
lo que al impuesto predial refiere el artículo 34, en su fracción 1, e inciso b) de a 
fracción 11. motivo y objeto de la celebración del presente instrumento. 

La recaudación del impuesto predial a que se refiere este convenio deberá registrar \ / 
un flujo de efectivo. ~ 

"El Estado" ejercerá las facultades que señalan las cláusulas del presente convenio 
únicamente de los créditos que una vez transferidos por "El Municipio" se han ~ 
aprobados por este. 

SEGUNDA. - La colaboración para el cobro de los ingresos municipales derivados del · 
impuesto predial y el ejercicio de las facultades a que se refiere este convenio. se 
efectuarán por "El Estado". en coordinación total con "El Municipio". en relación con 
los contribuyentes que este último le transfiera, que tengan su domicilio fiscal dentro 
del territorio de "El Municipio" y estén obligados al cumplimiento de las disposiciones 
fiscales que regulen dichos ingresos y actividades. por tanto: 

1.- En materia de recaudación, comprobación. determinación y cobro del impuesto 
predial que ha quedado precisado en la cláusula anterior. "El Estado" ejercerá las 
siguientes facultades: 

a) Recibir y recaudar los pagos del impuesto predial que "E Municipio" le transfiera. 
así como los accesorios que establece la ley de Hacienda Municipal del Edo. De 
Sinaloa, en el Titulo Quinto en su Capítulo 1 artículos 96 y 97, Capitulo N articulo 100, 
Capítulo V artículo 101, Titulo Séptimo. Capitulo Único articulo 105, apartado 2; así 
como todas las cuotas adicionales ya convenidas por "El Municipio". 

b) Recibir y en su caso, exigir las declaraciones. avisos y demás documentos que l e, 
establezcan las disposiciones fiscales. Juárez No. 5 CoLCentro. Choix, Sin 

TeVFax (698)8660112, (698)8660043 

:::::~~~~¡¡¡¡¡¡¡¡;~~~::::. .. .:!ª~yu~n~tamientochoix21@hotmail.com Facebook:H.ayuntamiento de choix 2021-2024 
· - https://www.choix.gob.mx -c<'1 
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d} Vigilancia de las obligaciones fiscales omitidas en materia del impuesto predial, a 
través de cartas invitación y/o requerimientos. 

e} Determinación y cobro del impuesto predial, Incluyendo los accesorios legales que 
se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución y, en su caso, de 
fiscalización. 

t} Notificación de los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus 
unidades administrativas, en el ejercicio de las funciones convenidas. 

g) Ejercicio de facultades de comprobación, incluyendo las atribuciones y los 
procedimientos inherentes a dichas facultades, conforme a los procedimientos 
señalados en la legislación fiscal municipal. 

h) Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectiv 
los créditos fiscales que la entidad determine, en términos del Código fiscal del Est o 
de Sinaloa y el Código Fiscal Municipal del Estado de Sinaloa. 

11.- En materia de autorizaciones relacionadas con el impuesto predial, "El Estado" 
ejercerá las siguientes facultades: 

-

a) Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, en términos de la~ 
normatividad aplicable, previa garantla del interés fiscal. yf. 
111.- En materia de multas, honorarios y gastos, en relación con el impuesto objeto de 
este convenio, "El Estado" ejercerá las siguientes facultades: 

a} Imponer las multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes. 

b) Condonar total o parcialmente las multas, honorarios- y gastos que imponga en 
el ejercicio de las facultades delegadas, lo cual se encontrará sujeto a los 
procedimientos que establezca la legislación local. 

TERCERA. - las facultades de "El Municipio", que conforme a este convenio 
comparte con "El Estado", serán ejercidas por las autoridades fiscales estatales que 
tengan facultad para administrar, comprobar, determinar y cobrar contribuciones, así 
como por quienes realicen funciones de Igual naturaleza. 

CUARTA. - En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de 
extinción de facultades de la autoridad fiscal, tratándose del padrón actualizado de los 
predios que le transfiera "El Municipio" para la cobranza a "El Estado", "El Municipio" 
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será quien tramitará y resolverá en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables de la contribución objeto de este convenio, "B Estado" tramitará y resolverá 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. ...--~~ 

QUINTA. ~ En materia de consultas, "El Estado" en coordinación con el Municipio 
atenderá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados 
individualmente. 

SEXTA. - El "Estado" y el "Municipio" se coordinarán para el suministro recíproco de 
la información que requieran respecto· de las actividades y los ingresos derivados de 
la administración del impuesto predial a que se refiere este convenio. 

SÉPTIMA. - "El Municipio" se obliga y compromete a entregar a "El Estado" el padrón 
actualizado de los predios que le transfiera para su cobranza. que tengan desde un ~----,.,. 
año, dos, tres, cuatro y antes de cinco años de morosidad en pago, con sus valores 
catastrales, los listados de adeudos de dichos predios, así como cualquier otro 
documento necesario para los fines de este convenio. 

OCTAVA. · "8 Municipio" se obliga a entregar a "8 Estado" en medios electróni s, 
la información de los créditos fiscales transferidos con la morosidad que menciona la y· 
clausula inmediata anterior. 
El grupo de créditos fiscales seleccionado, deberá contener contribuyentes a los que 
no se les estén realizando gestiones de cobro coactivo y, en su caso. de 
comprobación. 

"El Estado", previa calificación y valoración de los créditos fiscales que le sean 
remitidos, ejercerá sus facultades establecidas en la Clausula Segunda de este~ 
convenio. Informando por escrito a "El Municipio" aquellos créditos que no fueron t¡,j_ 
seleccionados de cobro coactivo y, en su caso, de comprobación. T.: 

A partir del inicio de la Vigencia del presente convenio, "El Municipio" no ejercerá las 
facultades delegadas en la Cláusula Segunda Fracción 1, incisos b) en lo que se @ 
refiere a exigir declaraciones avisos y demás documentos, d), e), f). g) y h) respecto 
de los créditos que sean transferidos a "El Estado" para su cobranza, pudiendo 
ejercer únicamente la señalada en el inciso a), y respecto al inciso b) únicamente los \ l 

relacionado a recibir declaraciones, avisos y demás documentos. así como en lo \,
previsto del inciso e). Se abstendrá de ejercer cualquiera de las facultades delegadas, ¡l 
respecto de las cuentas que sean enviadas a "El Estado" para su cobranza. V 
NOVENA. - R8 Estado" rendirá a "El Municipio", por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria del Estado de Sinaloa a más tardar el día diez de cada mes 
o el día hábil siguiente la cuenta mensual comprobada de los ingresos municipales f e 
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correspondientes al mes Inmediato anterior, por concepto del impuesto materia del 
presente convenio. De dicho Importe, se deducirá el monto de los siguientes 
conceptos: 

l. El 100% de las multas cobradas. 

11. El 100% de los honorarios y gastos de ejecución que en su caso se hayan 
generado con motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de 
ejecución, asl como los gastos extraordinarios que se generen para hacer 
efectivos los créditos fiscales a que se refiere este convenio. 

111. El 100% de las comisiones bancarias correspondientes por la recepción-.:::'lif;;:::...jr;.UJ 
de los pagos y/o transferencias electrónicas. 

IV. El 100% de la Indemnización por cheque lnsufondo. 

"El Estado" no percibirá incentivo económico alguno por concepto de impuest 
principal, recargos y del 10% adicional a que se refiere el articulo 105 apartado 2 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa ni por las cuotas adicionales ya 
convenidas por "El Municipio". 

"El Municipio" será quien señale la cuenta para tales efectos. 

DÉCIMA. - "El Municipio" liquidará a "El Estado", a más tardar el día diez de cada mes 
o el dla hábil siguiente los ingresos obtenidos por la recaudación de los créditos 
cubiertos ante el municipio durante el mes inmediato anterior, referente a los créditos 
transferidos, a la cuenta que "El Estado" señale para tal efecto por concepto de: 

l. El 100% de las multas recaudadas. ,,....,_ ~~ 

11. El 100% de los honorarios y gastos de ejecución que en su caso se haya~/ t 
generado con motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de 
ejecución, efectuado por el Estado, así como los gastos extraordinarios que @ 
se generen para hacer efectívos los créditos fiscales a que se refiere este 
convenio. 

DÉCIMA PRIMERA. • "El Estado" en coordinación con "El Municipio" informarán al 
contribuyente sobre las oficinas o establecimientos autorizados para la recaudación, e 
los medios electrónicos e instalaciones de las oficinas donde se presten dichos 
servicios y toda la publicidad que se requiera para la debida administración del 
Impuesto predlal a que se refiere el presente convenio. 
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DÉCIMA SEGUND~. - "~I Estado· y "El Municipio" acuerdan que, en lo no previsto en~ 
el pre.sente convenio, as1 como los derechos y obligaciones de ambos, y del personal 
adscnto ~ ~da u.na de. ellos se som~t~rán a lo establecido en la legislación fiscal., y 
en los critenos, hneam1entos. normativ1dad y reglas de carácter general que en su 
caso expida "El Municipio~ en ejercicio de sus facultades. 

DÉCIMA TERCERA.- Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos a 
que ~ refiere ~ste convenio, "El Estado" estará a lo dispuesto en las disposiciones 
municipales aplicables. d~bi~ndo contabilizar en forma total el ingreso percibido por 
con~epto del impuesto pnnc1pal y sus accesorios que establece la Ley de Hacienda 
~u.n1c1pal del ~stado de Sinaloa. y se mencionan en la Clausula Segunda fracción 1. 
inciso a). e informar a "El Municipio" de la recaudación obtenida que a este 
corresponda por concepto del impuesto principal y de los accesorios ~~ro 
correspondientes. 

Así mismo. "El Municipio" deberá enterar detaUadamente a "El Estado" median 
solicitud, respecto a los créditos debidamente cobrados. que se encuentre jo 
administración y vigilancia de este último. 

DÉCIMA CUARTA. - "El Estado". queda expresamente facultado para que. en el l 
cumplimiento de las funciones operativas que corresponden según el presente 
convenio. utilice las formas oficiales de pago y demás documentos jurídicos que viene 
empleando para la recaudación de las contribuciones estatales, en el entendido de 
que en dichos documentos se consignarán las disposiciones jurídicas fiscales ~ 
municipales y estatales que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA.- "El Estado" por conducto de la Dirección Jurídica del Servicio de 
Administración Tributaria del Estado de Sinaloa podrá ejercer la representación legal 
para atender amparos o medios de defensa; así como tramitar y resolver los recursos 
administrativos contemplados en el Código Fiscal Municipal del Estado de Sinalo\#Ja 
relacionados con el padrón actualizado que proporcionara "El Municipio" según se 
relata en la Clausula Séptima del presente convenio, así como también ªEl Estado 
ejercerá acción penal que corresponda, cuando se demuestre la falsedad o 
simulación de contratos. recibos. documentos. declaraciones o informes que le 
hubieren proporcionado los sujetos del impuesto o que mediante ellos se haya eludido 
en todo o en parte del pago del impuesto, así como en el caso de cheques insufondo. 

DÉCIMA SEXTA. - Son causa de terminación del presente convenio: 

l. La falta de entrega oportuna del importe recaudado. en términos de lo 
dispuesto en las Cláusulas Novena y Décima de este convenio. l 
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111. Por voluntad expresa de cualquiera de las partes, dando aviso a su contraparte S 
con sesenta días de anticipación a la fecha en que se pretenda dar por 
terminado el presente convenio. 

DÉCIMA SEPTIMA. - "El Estado" y "El Municipio" acuerdan que el presente 
instrumento podrá darse por concluido mediante comunicación escrita que dé una a la 
otra en cualquier sentido. La declaratoria de terminación deberá ser publicada en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" dentro de los treinta días naturales siguientes 
a su suscripción y que surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su 
publicación. Un ejemplar de dicha publicación deberá ser remitido a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para los efectos de lo establecido en la fracción 111 del 
artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con la elegibilidad de "El 
Estado" para la distribución del 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal 
ahí establecido. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA. - Con la finalidad de salvaguardar los Intereses de la Hacienda Pública 
Municipal, respecto del 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal, que se 
distribuye a los municipios que tienen celebrado y publicado, el convenio para la 
administración del Impuesto Predial con el Estado; el presente convenio estaréll en 
vigor desde la fecha de su publicación y hasta en tanto alguna de "LAS PARTES" 
manifieste la terminación del mismo o, en los casos previstos en la cláusula décima 
sexta de este Instrumento legal. 

SEGUNDA. - Al entrar en vigor el presente convenio, continuará vigente el Convenio 
de Asociación por Mandato Especifico en materia del impuesto predial que en 
relación al valor de la producción anual comercializada, tienen los predios destinados 
a agricultura, acuicultura, ganadería, porcicultura y avicultura, que precisa la fracció~ 
11, Inciso a), del artículo 34 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, 
también conocido como. impuesto predial rústico, que "El Municipio" tiene celebrad ~ 
con "El Estado". 

TERCERA. • Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este convenio se 
encuentren en trámite serán resueltos hasta la conclusión en los términos de fas 
disposiciones municipales aplicables. 

CUARTA. - A la conclusión del presente convenio "El Estado "entregará a "El 
Municipio" aquellos créditos que este tenga en su poder, para que este último 
continúe con el trámite correspondiente y conclusión del mismo. /] 
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Enteradas las partes de su contenido y al alcance legal, firman el presente convenio 
por triplicado en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los seis días del mes de abril del 
año2022. 

EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

POR EL "MUNICIPIO" 
LA PRESIDENTE MUNICIPAL 

LA TESORERA MUNICIPAL 

TERESA DE J~ONTIVEROS 
MOUNA 

LA PRESENTE HOJA CE FIRMAS CORRESPONDE Al.. CONVEN10 CE ASOCIACION POR MANDATO ESPECIFICO QUE. EN 
MATERIA OEL IMPUESTO PREOlAL.. CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO oa. MUNICIPIO CE CHOIX. 
SINALOA Y POR LA OTRA PARTE EL G081ERNO DEL ESTADO CE SINALOA. 


